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RESOLUCIÓN N° 007/2026 

Montevideo, 20 de enero, 2026 

VISTO: La necesidad del Archivo General de la Nación de contar con el servicio de 
arrendamiento y mantenimiento de 2 (dos) equipos fotocopiadores ubicados: uno en la 
sede de Convención N* 1474 (con interfaz de red cableada) y otro en la sede del Archivo 
Judicial (sin conectividad) sita en Av. San Martin 2400. 

RESULTANDO: 1) Que por Resolución N* 002/2026 de la Dirección del Archivo 
General de la Nación de fecha 12 de enero de 2026, se autorizó a la Comisión de 
Adquisiciones a realizar el llamado a precio para la prestación de dicho servicio. --—-—- 

ll) Que se presentaron al mismo las siguientes empresas: “EMME 
SISTEMAS S.A-", V 8 LS.A.S.” y “TELEIMPRESORES S.A.”. - - 

CONSIDERANDO: 1) Que la empresa “V & L S.A.S.” reviste todas las condiciones 
exigidas para llevar a cabo el servicio. 

lI) Es la empresa que actualmente presta el servicio en nuestra 
institución, a total satisfacción, respondiendo eficazmente a cada problema planteado, 
en el menor tiempo posible y asesorando a los funcionarios en el manejo del equipo. -- 

lIl) Si bien no es la oferta más económica, igualmente se la 
considera como la propuesta más conveniente y ventajosa a los intereses y aas 
necesidades del servicio requerido. 

IV) Que Recursos Materiales informa que existe disponibilidad 

financiera en el Programa 420, Proyecto 000, Objeto del Gasto 254, Financiación 11. -- 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 33 y siguientes del TOCAF 
(2012). __ 

LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1°) ADJUDÍQUESE a la empresa “V & L S.A.S.” la contratación del servicio de 
arrendamiento y mantenimiento de 2 (dos) equipos fotocopiadores ubicados en las 
sedes del Archivo General de la Nación, Convención 1474 y Avenida San Martín 2400 
de Montevideo, por el periodo comprendido entre el 01/02/2026 y el 31/01/2027, por un



monto mensual de PESOS URUGUAYOS OCHO MIL CINCUENTA Y DOS ($8.052.-) 

impuestos incluídos. La misma se realiza con opción a prórroga, por igual período, 

sujeto a criterio de la Administración. 

2°) IMPUTESE dicha erogación al Programa 420, Proyecto 000, Objeto del Gasto 254, 

Financiación 11. 

3°) COMUNÍQUESE a la División Servicios Administrativos, a Recursos Materiales, a la 

Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones y a la empresa adjudicataria.—- 

4°) Cumplido, archivese. 

Mag. Ma/Aljandra Villar” 
Directora 

C.C.


